
 
 

C/ Fernando el Santo, 17, 1º-2º 28010 MADRID  Teléfono: 915675979            e-mail: educacion@csif.es 

SECTOR NACIONAL EDUCACIÓN 

A/A Secretario de Estado de Educación y Formación Profesional 
D. Alejandro Tiana Ferrer 

C/ Alcalá, 34 
28014 MADRID 

Estimado Señor. 
  
El pasado 20 de marzo celebramos vía telemática una Mesa sectorial para tratar diferentes asuntos relacionados 
con el COVID-19 y los efectos que está ocasionando en el Sistema Educativo. 
 
En esta reunión se trataron diferentes puntos, siendo el tema de la oferta de empleo público relativo al plan de 
reposición y estabilización, el que nos interesa tratar con usted en este escrito. 
 
El plan de reducción de las tasas de interinidad en el conjunto de las Administraciones Públicas es fruto del Acuerdo 
para la Mejora del Empleo Público firmado por esta organización sindical con el Gobierno de España. En la Mesa 
Sectorial se expusieron y trataron las cifras que contempla el Ministerio para la consecución de este objetivo en la 
Educación. Asimismo, el Ministerio confirmó su propósito para la consecución de este logro y la continuación con 
el proceso de oposiciones docentes, cuando la emergencia sanitaria lo permitiera. 
 
Sin embargo, estamos recibiendo información de las Comunidades Autónomas para aplazar, en el mejor de los 
casos, o suspender las oposiciones de este año, para ser celebradas en el 2021. En las mismas informaciones, 
estas Administraciones se confían en lograr una posición común en una reunión con el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional en el día de hoy 31 de marzo de 2020. 
 
CSIF como firmante del Acuerdo de Mejora del Empleo Público, solicitamos al Ministerio:  
 

- Que coordine a las Comunidades Autónomas para marcar una fecha única y homogénea de celebración 
de las oposiciones en 2021. 

- Garantías de que las plazas convocadas serán ofertadas en el momento acordado como necesidad para 
la estabilización de las plantillas docentes.  

- Información urgente y detallada de los acuerdos conseguidos y de cuáles son los planes de cada 
Comunidad Autónoma, en caso de no alcanzarse acuerdos. 

 
Con el convencimiento de que nuestro sindicato y su Ministerio comparten la misma preocupación por superar 
esta crisis sin que, de nuevo, incida en el Sistema Educativo, le saluda atentamente, en Madrid a 31 de marzo de 
2020. 
 

 
 
 
 
 

Mario Gutiérrez Gutiérrez 
Presidente Sector Nacional CSIF Educación 
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El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación, y no prejuzga la admisión definitiva del escrito si concurriera
alguna de las causas de  rechazo incluidas en el apartado 29.1 del RD 1671/2009. El inicio del cómputo de plazos para la Administración, en su caso,
vendrá determinado por la fecha y hora de la entrada de su solicitud en el Registro del Organismo competente.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

E05030001

31/03/2020 12:46:45
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Entrada

31/03/2020 12:46:45

E05024101Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Educación y Formación Profesional  -

  - Gabinete del Secretario de Estado (SEEFP)

Expone:

Asunto: Oposiciones docentes

CSIF como organización firmante del acuerdo por el empleo público necesita necesario proseguir con el proceso de estabilización de
las plantillas docentes y la reducción de la tasa de interinidad. Además los opositores necesitan información urgente sobre las
oposiciones de toda España.

Solicita: Coordinación entre las comunidades autónomas, garantía de cumplimiento de las ofertas de empleo aprobadas  e información
urgente y detallada.

Documentos anexados:

Información oposiciones   -   30032020INFORMACIONOPOS.pdf (Huella digital: 43873853dd107c67df1d934305995ebe37a718ef)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

El Código de Verificación Electrónico incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro y la documentación
presentada.
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